
RECTIFICA LISTA ANEXA QUE 
CONTIENE RESOLUCION N° 04 
EXENTA, DE 2013. 

SANTIAGO, 12 DE FEBRERO DE 2013.- 
 
 Hoy se ha resuelto lo que sigue: 
 
 RESOLUCIÓN EX. SII N°___19.-_____./ 
 
 VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 6º, letra 
A, del Código Tributario, contenido en el artículo 1º, del Decreto Ley Nº 830, de 1974, 
las Resoluciones números 16 y 18 exentas, de 11 de Julio de 2002 y 29 de Agosto de 
2002, respectivamente, y el artículo 12º, letra a), del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, 
sobre Rentas Municipales, y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 1.- Que en virtud de las disposiciones legales 
citadas precedentemente, se dictó la Resolución N° 04 exenta de fecha 09 de Enero de 
2013, publicada en el Diario Oficial del día 14 del mismo mes y año, y 
 
 2.- Que, la lista anexa de dicha resolución, 
publicada en la página Web de la empresa El Mercurio S.A.P., Emol.com el día 24 de 
enero de 2013, contiene algunos errores en su emisión, que se hace necesario rectificar: 
 
 SE RESUELVE:  
 
 1.- Efectúense las siguientes rectificaciones en 
la lista anexa que contiene la resolución N° 04 exenta, de fecha 09 de Enero de 2013, 
publicada en la página Web de la empresa El Mercurio S.A.P., Emol.com el día 24 del 
mismo mes y año: 
 

MARCA/MODELO CÓDIGO AÑO TASACIÓN 
DICE 

TASACIÓN 
DEBE DECIR: 

PERMISO 
DICE 

PERMISO 
DEBE DECIR 

       

HYUNDAI 
I-30 1.8 GLS FULL 
AT 

A220209 2012 $20.380.000 $10.190.000 $665.069 $235.579 

HYUNDAI 
I-30 1.8 GLS FULL 
MT 

A220268 2012 $19.780.000 $9.370.000 $638.069 $209.091 

HYUNDAI 
VERACRUZ 3.8 GLS 
AT6 4WD FULL 

J220184 2012 $36.390.000 $18.200.000 $1.385.519 $566.969 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) ERNESTO TERÁN MORENO 
SUBDIRECTOR DE AVALUACIONES 

 
Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y demás fines: 
 
Distribución: 
• Internet 
• Diario Oficial en extracto  
• Boletín 


